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Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Eco
nomía Social de fecha 26 de mayo de 1992, en relación COn la Empresa
«Matriceria del Segura, Sociedad Anónima Laboral». con NIF
A-30 I44422.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma de Sociedad anónima laboral a Sociedad
limitada. segUn escritura autorizada ante el Notario de Albacete. con
residencia en Murcia. don Fernando Bravo Villasante Rivera. numero
de protocolo 646. de fecha 30 de marzo de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 1511986.
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletin Oficial
del Estado~ del 30). inscribió a la Empresa de referencia en el Registro
Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el número
3.875;
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ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se anulan
los beneficios fIScales previstos en el articulo 20 de la Ley
15//986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Labo
rales. concedidos a la Empresa ffConstrucciones Gonacar,
Sociedad Anónima Laboral».

24622

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. •

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Eco
nomia Social de fecha 6 de julio de 1992. en relación con la Empresa
1tConstrucciones Gonacar, Sociedad Anónima LaboraI», con número
de identificación fiscal A-78914330.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedi'do a la
transformación.de la misma de Sociedad Anónima Laboral a Sociedad
Limitada, según escritura autorizada ante el Notario de Madrid, con
residencia en Pinto (Madrid). don Miguel Rubio Otaño. número de
protocolo 1.001. de fecha 29 de abril de 1992.

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Minísterio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 15/1986.
de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 30 de abril), inscribió a la Empresa de referecía en
el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el
número 5.077.

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el
Instituto Nacional de Fomento de la· Economia Social ha procedido
a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como
Sociedad Anónima Laboral. desde la fecha de la Resolución.

Resultando que de acuerdo con el articulo 21. 1. a) de la Ley
15/1986. de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Socie·
dades Anónimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro.

Resultando que de confonnidad con el articulo 5.°. 3, del Real
Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tramitación de la con·
cesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la u-y 15/1986. de 25 de abril (<<Boletin
Oficial del Estado!> de J de enero de 1987). una vez recibida certificación
de la Resolución detenninante de la baja en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales. el Ministerio de Economía y Hacienda dictara
Orden para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con
anterioridad.

Vistas la Ley 1511986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborale~ el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tm·
mitación de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
Anónimas Laborales y demas disposiciones de aplicación.

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley
para estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios con·
cedidos a la Empresa «Construcciones Gonacar. Sociedad Anónima

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de AdministraciÓn
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada. el
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido
a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como
Sociedad anónima laboral. desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con elarticulo 21.1.a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril. para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades anó
nimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que de confonnidad con el articulo 5.°, 3, del Real
Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre, sobre tramitación de la con~

cesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987). una vez recibida certificación
de la. Resolución detenninante de la baja en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales. el Ministerio de Economia y Hacienda dietará
Orden para la pérdida de los· beneficios tributarios concedidos con
anterioridad;

Vtstas la Ley 15/1986, de' 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre. sobre tra·
mitaeión de la concesión de beneficios tnbutarios a las Sociedades
anónimas laborales y demás disposicioens de aplicación:

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley
para estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales
concedidos a la Empresa «Matricerta del Segura. Sociedad Anónima
Laboral., por Orden ministerial de fecha 26 de septiembre de 1988,
queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transfonnación en Sociedad limitada.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986. de 25
de abril. y en la disposición adicional cuarta de la Ley
19/1991, de 16 de dictembre. a la Empresa {(Fuentes y
del Va/le. SociedadAnónima Laboral».

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se anulan
los beneficios fiscales previstos en el articulo 20 de la Ley
15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anón/mas Labo
rales, concedidos a la Empresa ffMatriceria del Segura,
Sociedad Anónima Laboral».
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VISta la instancia formulada por la Entidad «Fuentes y del Valle.
Sociedad Anónima Laborab. cón número de identificación fiscal
A-02159713. en solicitud de concesión de los beneficios ftseales pre
vistos en la Ley 15/1986. de 25 de abriL de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado. de 30 de abril), y en la dis
posición adicional cuarta de la Ley 29/1991. de 16 de diciembre (<<Do
letin Oficial del Estado» del 17), y

Resuhando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de- 19 de diciembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarlos a las Sociedades anónimas
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 2S de abril
(<<BoleUn Oficial del Estado:. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar·
dcul0 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 7.723 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.° Con aneglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DOcumentados..
los siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias». ...

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por la adquisición. por cualquier medio admitido en derecho. de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios
trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto de Actos Jurídicos Docu
mentados para las que se devenguen por operaciones de constitución
de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones.. cuando su importe se destine a la rea
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarroUo
de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución. y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortízación referida a los
elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables.. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el caraeter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley 15/1986.
de 25 de abril.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tnbutaria. Jaime Gaíteiro Foltes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Laboral», por Orden ministerial de fecha 10 de abril de 1990, queden
anulados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de transformación en Sociedad Limitada.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fones. .

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de
abril (t1Boletin Oficial del Estadoll de 3 de enero de 1987).

Considerando que se r:;umplcn los requisitos establecidos en el arti
culo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales, habiéndole sido asignado el nUmero 7721 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de- Administración Tributaria. ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a) áenci6n de las cuotas que se devenguen p')r las operaciones
de constitución y aumento de capital en la modalidad de .operaciones
societarias».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por la adquisición. por cualquier medio admitido en derecho. de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios
trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su ímporte se destine a la rea
lización de inversiones en activos 1ijas necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Yc) anteriores
se conceden por un plazo de cinco añ~ contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el articulo 4.° del Real Decreto 2696/l986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a, los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco primeros años improrro¡ables. contados a partír del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la, Sociedad haya
adquirido· el carácter de Sociedad Anónima Laboral COn arreglo a la
Ley 1511986. de 25 de abril.

Madrid, 7 de octubre de 1992-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992). el Director gcneral de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 Jeoc/ubre de 1992 PO' la que se prorrogan
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, concedidos a la Empresa KEquipos Europeos Elec
trónicos. Sociedad Anónima !Abomb.

VlSta la mst'ancja fonnulada por la Entidad «Equipos Europeos Elec
trónicos, Sociedad Anónima Laboral•• con NIF A·78302379 y número
de inscripción en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales 45,
en solicitud de prórroga de los beneficios fiscales concedidos por Orden
de 24 de febrero de 1988 ('I<Boletin Oficial del Estado» de 12 de mano).
al amparo de la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales (<<BoJetin Oficial del Estado_ del 30). Y

Resultando que. la petición de dicha prorroga se ha fundamentado
en el articulo 20.3 de la mencionada Ley y articulo 4.° del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre. sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 -de abril (<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de enero de 1987).

Resultando que. de confonnidad con el núnÍero 3.° del repetido
articule 4.° del mencionado Rea1Decreto. se han recibido los infonnes
favorables del Ministerio de TrablÜo y Seguridad Social y de la Dele
gación de la Agencia Estatal de Administración Tributariacorrespon·
diente al domicilio fiscal del contribuyente.

Este Ministerio. a propuesta def Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. ha tenido a bien disponer:

Primero. Con arreglo a las d.ispo$ieiones legales anterionnente
mencionadas. se coneede a la Empresa.Equipos Europeos Electrónicos.
Sociedad Anónima Laboral». con número de inscripción en el Registro
de Sociedades Anónimas Laborales 45. la prórroga de los siguientes
beneficios fiscales. concedidos por Orden de 24 de febrero de 1988
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de aumento de capital por aquellos beneficios

1 concedidos antes de 1 de enero de 1992.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se prorrogan
los beneficiosfiscaJes previstos en /0 Ley 15/1986, de 25
de abril. concediJrJs a la Empresa I:Técnica y Caldereria.
Sociedad Anónima Labora/JI por Orden de fecha 20 de
fulio de 1987.
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Vista la instancia fonnulada por la Entidad «Tecnica y Calderería.
Sociedad Anónima Laborab. con número de identificación fiscal
A·13020045 y numero de inscripción en -el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales 943, en solicitud de prórroga de los beneficios
fiscales concedidos por Orden de 20 de julio de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 20 de agosto). al amparo de la Ley 15/1986. de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales (t<Bolctin Oficial del Esta·
do» del 30). y

Resultando que la petición de dicha prórroga se ha~fundamentádo
en el articulo 20.3 de la mencionada Ley y artículo 4.Q del Real Decreto
2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril (.Boletín Oficial
dei Estado» de 3 de enero de 1987);

Resultando que de confonnidad con el número 3.° del repetido
articulo 4.° del mencionado Real Decreto. se han recibido los informes
favorables del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de la Dele
gacion de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspon·
diente al domicilio fiscafdel contribuyente.

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Triburarta. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se concede a la Empresa "TécnJca y Calderería. Sociedad
Anónima Laboral». con número de inscripción en el Registro de Socie
dades An6nimas Laborales 943.1a prorroga de los siguientes beneficios
ftseales. concedidos por Orden de 20 de junio de 1987:

En ellmpuesto sobre TransDÚsiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de aumento de capital. por aquellos beneficios
concedJdos antes de l de enero de 1992.

b) Igual bonificación. para las que se devenguen Por la adqúisición,
por cualquier medio admitido en Dereehd. de bienes provinientes de
la Empresa que procedan la mayoria de los socios trabl\iadores de
la Sociedad Anónima Laboral. no realizados en el primer periodo de
bonificación comprendido en la Orden de concesión de beneficios.

e) Igual bonificación. por el conceptO de Actos Juridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitución
de préstamos sujetos al InlpuestO sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la rea·
lización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Segundo.-Los citados beneficios tributarios se CODeeOen por un plazo
de cinco años. contados desde el dia de vencimiento de la Orden
inicial de. concesión de los beneftcios flSC81es. debiendo cumplirse por
la Empresa iguales requisitos que los comprendkios en la Orden inicial.

Madrid, 7 de octubre de 1992.-P. p. (Orden de 31 de marzo
do 1992), el Director-general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria. Jaime Galteiro FQrteS.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
losbentificiosflSCQles previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril. y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29//991. de 16 de diciembre. a 'la Empresa «Sunset Con
sultores, Sociedad Anónima Laboral.».

Vista la instancia formulada por la 'Entidad «Sunset Consultores.
Sociedad Anónima Laboral., con NIF A-02J5780S. en solicitud de
concesión de los beneficios,fiscales previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletin Oficial del
Estado» de 30 de abril). y en la disposición adicional cuarta de la
Ley 29/1991. de 16 de diciembre (dlolerín Oficial del Estado. de
17 de diclembre). y


